
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
DECLARATORIA de abandono de la embarcación sin nombre con eslora de 7.64 metros,
la cual se encuentra bajo resguardo de la Décima Zona Naval Militar.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley de
Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, y

CONSIDERANDO

Que con fecha 24 de noviembre del año 2001, fue encontrada una embarcación menor por la Décima
Zona Naval Militar, asegurada por personal de la Patrulla 1134, en el litoral chiapaneco, en el lugar conocido
como el Faro de la Soledad, en Salina Cruz, Oax.

Que en la embarcación se encontró un compás magnético marca Ritcher Angler serie
RA-91-01010000042, 19 bidones de combustible, 9 llenos y 10 vacíos, dos mangueras de combustible y un
grampín, sin que se haya solicitado a la Autoridad Marítima autorización de amarre de la misma, como
tampoco se ha presentado a reclamarla persona alguna que acredite su propiedad.

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser de
utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:

DECLARATORIA

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación, con sus efectos y pertenencias,
cuyas características son:

Nombre: Sin nombre

Matrícula: Sin antecedente de matrícula

Marca: Imemsa

Tipo: Tiburonera

Eslora: 7.64 metros

Manga: 1.83 metros

Puntal: 68 cmts.

Motores: (2) fuera de borda

Potencia: 75 H.P. c/u

Número de monoblock: 68803-Y2 y 68803-Y3
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la Nación, a

través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina, a fin de que
determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al destino de la
misma, para efectos de su remoción, desguace o hundimiento, de tal forma que no represente un peligro para
la actividad portuaria.

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo
dispuesto en la presente Declaratoria.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-  La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán  lo conducente a
efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria.



Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dos.-
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.

DECLARATORIA de abandono de la embarcación sin nombre con eslora de 8.00 y manga
de 2.20 metros, la cual se encuentra en la Partida de Infantería de Marina
establecida en el poblado de Bahía de Chamela, Municipio
de La Huerta, Jal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley de
Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, y

CONSIDERANDO

Que el 12 de abril de 1998, fue abandonada una embarcación a la altura del poblado de Punta Perula, y
trasladada a la Partida de Infantería de Marina establecida en el poblado de Bahía de Chamela, Municipio de
la Huerta, Jalisco.

Que la embarcación se encontraba rota con tres tapas de fibra de vidrio; permaneciendo en las
instalaciones de la Infantería de Marina sin que se haya presentado persona alguna que acredite ser el
propietario.

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser de
utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:

DECLARATORIA

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación, con sus efectos y pertenencias,
cuyas características son:

Nombre: Sin nombre
Tipo: Bugui reforzada
Casco: Fibra de vidrio
Matrícula: Sin antecedente de matrícula
Eslora: 8.00 mts.
Manga: 2.20 mts.
Puntal: 1.00 mts.
Motor: Sin motor.
Color: Blanco con azul cielo.

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la Nación,
a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, a fin de que
determine, en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al destino de la
misma.

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo
dispuesto en la presente Declaratoria.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.



SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo conducente a
efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dos.-
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.

DECLARATORIA de abandono de la embarcación sin nombre con eslora de 8.00 y manga

de 2.70 metros, la cual se encuentra en la Partida de Infantería de Marina

establecida en el poblado de Bahía de Chamela, Municipio

de La Huerta, Jal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley de
Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, y

CONSIDERANDO

Que desde el 1 de mayo de 1999 se encontró una embarcación menor en la playa de la Isla Cocina,
varada a una distancia de cuatro metros aproximadamente del rompeolas hacia la playa, la cual fue
trasladada a la Partida de Infantería de Marina establecida en el Poblado de Bahía de Chamela, Municipio de
La Huerta, Jal.

Que la embarcación ha permanecido en las instalaciones de la Infantería de Marina, sin que se haya
presentado a reclamarla persona alguna que acredite ser el propietario.

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser de
utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:

DECLARATORIA

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación, con sus efectos y pertenencias,
cuyas características son:

Nombre: Sin nombre
Matrícula: Sin antecedente de matrícula
Eslora: 8.00 mts.
Manga: 2.70 mts.
Tipo: Bugui
Motor: Sin motor
Color: Gris

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la Nación,
a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, a fin de que
determine, en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al destino de la
misma.

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo
dispuesto en la presente Declaratoria.

TRANSITORIOS



PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo conducente a
efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dos.-
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.


